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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Teruel, adoptados en 
sesión de 28 de enero de 2026.

La Comisión Técnica de Calificación de Teruel en la sesión de 28 de enero de 2026, 
reunida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente de la 
Comisión, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Manzanera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación explotación ganado ovino hasta 
790 ovejas y 10 machos, a ubicar en la referencia catastral 441501500003300068, 
instada por Isven Belmonte Ayora (Expediente 44030473202410589).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad ampliación explotación ganado ovino hasta 790 
ovejas y 10 machos, solicitada por Isven Belmonte Ayora, en el término municipal 
de Manzanera.

Dispone de código REGA ES441430000632 con capacidad actual autorizada para 
un rebaño para 500 ovejas reproductoras.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el 
que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser 
modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de aplicación 
de estiércoles.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico se respetará lo 
dispuesto en el Código de Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997, 
de 27 de mayo, modificado por Decreto 226/2005, de 8 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
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en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características. A este respecto, deberá presentar comunicación previa 
al inicio de actividades de producción de residuos peligrosos (materiales 
punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización y/o concesión 
administrativa por parte del Organismo competente para el abastecimiento de 
agua. Todo uso de recursos hídricos deberá estar amparado en un derecho de 
aguas.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o 
tratamientos colectivos de los animales que garantice el bienestar de los 
animales a tratar y la seguridad de los veterinarios y personal que intervenga 
en el manejo.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009, de 21 de octubre de 2009, 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y el 
Reglamento (UE) número 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
número 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera, en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas 
sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en 
su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- En aplicación del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se 
establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de 
sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la 
explotación y al plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por 
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el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas, la explotación 
deberá disponer de los servicios de una persona que tenga la condición de “ 
veterinario de explotación” para cada una de las especies que la constituyen 
que cumplirá con las funciones establecidas en el citado Real Decreto, lo que 
implica la puesta en marcha de un Plan Sanitario Integral propio.

- Se cumplirán las normas sobre bienestar animal, Real Decreto 348/2000, de 10 
de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/
CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas, 
modificado por el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se 
establecen disposiciones para la aplicación en España de la normativa de 
la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, y 
se modifican varios reales decretos, en su disposición final segunda. Deberá 
poner en marcha un Plan de bienestar animal adaptado a su explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Mosqueruela: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotacion ganado bovino en extensivo 
para 10 cabezas, a ubicar en las referencias catastrales 441691690002000003, 
441691690002000048, 441691690007300019, 441691690007300020, 
441691690007300022, 441691690007300023, instada por Héctor Salvador 
Guillamón (Expediente 44030473202507397).
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1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación ganado bovino en extensivo para 
10 cabezas, solicitada por Héctor Salvador Guillamón, en el término municipal de 
Mosqueruela.

Se trata de la legalización de una explotación según informe de la OCA.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que 
se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo. Dicha superficie 
podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de 
aplicación de estiércoles.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico se respetará lo 
dispuesto en el Código de Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997 
de 27 de mayo, modificado por Decreto 226/2005 de 8 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- El uso del agua en la actividad, independientemente del origen, deberá estar 
amparado en un derecho de aguas. Para el abastecimiento de agua de la 
actividad deberá disponer de la correspondiente autorización/concesión 
administrativa por parte del organismo competente.

- En todo momento el ganado deberá permanecer en las parcelas autorizadas 
para uso de la explotación, para lo cual bien se mantendrá bajo la vigilancia del 
ganadero/pastor, bien se dispondrá de vallado/pastor eléctrico o cualquier otro 
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sistema que evite la ocupación de parcelas no autorizadas por el ganado, con 
el fin de evitar molestias a colindantes.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o 
tratamientos colectivos de los animales que garantice el bienestar de los 
animales a tratar y la seguridad de los veterinarios y personal que intervenga 
en el manejo.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009, de 21 de octubre de 2009, 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y el 
Reglamento (UE) número 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
número 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera, en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas 
sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en 
su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Antes de emitirse la licencia ambiental, deberá aportarse contrato con gestor 
de cadáveres debidamente conformado, dado que en el expediente de 
calificación sólo se presenta un pre-contrato de recogida de cadáveres.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa 
Sanitaria Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados. 

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para investigación y desarrollo para la fabricación 
de aeronaves no tripuladas, a ubicar en Polígono de Tiro Aeropuerto de Teruel, 
S/N - 44195 Teruel (Teruel), instada por Elson Space España SL (Expediente 
44030473202510161).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad investigación y 
desarrollo para la fabricación de aeronaves no tripuladas, solicitada por Elson 
Space España SL, en el término municipal de Teruel.

La actividad se inicia con declaración responsable solicitada de 19 de noviembre de 
2024.

El emplazamiento se encuentra en el ámbito de las declaraciones de impacto 
ambiental, emitidas por INAGA para el aeropuerto de Teruel, promovido por el 
Consorcio del aeropuerto de Teruel.

Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- El régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las instalaciones 
reseñadas sujetas a la regulación de seguridad industrial y de otras que 
se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a realizar ante el 
Servicio Provincial de Teruel o a través de una entidad colaboradora de la 
Administración.
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- Respecto a la maquinaria, deberá tener marcado CE y declaración de 
conformidad según el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que 
se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las 
máquinas, o anterior según fecha de comercialización. Asimismo, de acuerdo 
con el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, el empresario es responsable 
de que los equipos de trabajo conserven las condiciones adecuadas 
para su funcionamiento. Para lo cual, deberá realizar el mantenimiento y 
comprobaciones necesarias.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su 
defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de Aragón", 
número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Cumplimiento de las declaraciones de impacto ambiental aplicables, emitidas 
por INAGA para el aeropuerto de Teruel, promovido por el Consorcio del 
aeropuerto de Teruel.

- Caso de producción de residuos peligrosos, deberá presentar comunicación 
previa al inicio de actividades de producción de residuos peligrosos ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”
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Teruel: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para aparcamiento, a ubicar en calle San 
Lázaro, 4 - 44002 Teruel (Teruel), instada por Bienvenido Manuel Bullón Guillén. 
(Expediente 44030473202511633).

1.º “Calificar como insalubre y peligrosa por gases, almacenamiento de líquidos 
combustibles, humos, vibraciones y ruido, la actividad aparcamiento, solicitada por 
Bienvenido Manuel Bullón Guillén, en el término municipal de Teruel.

Se trata de licencia de uso provisional amparable en el artículo 29.3 del Decreto 
Legislativo 1/2014,de 8 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Urbanismo de Aragón.

Actividad iniciada mediante declaración responsable de 22 de mayo de 2025.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial del Departamento competente en materia de 
Industria de Teruel.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La presente calificación abarca el ámbito de los espacios habilitados para el 
uso de la actividad descritos en la documentación técnica aportada, quedando 
excluidos aquellos espacios de la edificación no habilitados para dicho uso 
(planta primera).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Mosqueruela: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación mixta en semi-extensivo para 
50 vacas y 50 yeguas, a ubicar en la referencia catastral 441691690011500053, 
instada por Pablo Portillo Gargallo (Expediente 44030473202504021).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación mixta en semi-extensivo para 50 
vacas y 50 yeguas, solicitada por Pablo Portillo Gargallo, en el término municipal de 
Mosqueruela.

La actividad se inicia con declaración responsable de 16 de  enero de 2023.

Dispone de códigos REGA ES441600000434 (vacuno) y ES441600000834 
(equino) en la misma ubicación solicitada, ya que se trata de una explotación mixta.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que 
se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo. Dicha superficie 
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podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente declaración de 
aplicación de estiércoles.

- En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico se respetará lo 
dispuesto en el Código de Buenas Prácticas Agrarias del Decreto 77/1997 
de 27 de mayo, modificado por Decreto 226/2005 de 8 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Se deberá asegurar que las instalaciones que conforman la explotación u 
obras auxiliares que se pudieran acometer no ocupan el Monte de Utilidad 
Pública (MUP) 193 “El estanque o Loma del Milano” sin la autorización de 
ocupación correspondiente.

- Deberá de disponer de la correspondiente autorización y/o concesión 
administrativa por parte del Organismo competente para el abastecimiento de 
agua. Todo uso de recursos hídricos deberá estar amparado en un derecho 
de aguas. Si se trata de aprovechamientos dentro de la misma finca catastral 
de aguas procedentes de manantiales situados en su interior y de aguas 
subterráneas cuando el volumen total anual no sobrepase los 7.000 m3, así 
como las aguas pluviales que discurran por ella y las estancadas dentro de sus 
linderos, se ha de solicitar inscripción en la sección B) del registro de aguas de 
la Confederación Hidrográfica correspondiente.

- Atendiendo a la Orden de 13 de febrero de 2015, de los Consejeros de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, de Política Territorial e Interior, 
y de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se sustituyen 
varios anexos de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas, cuya revisión se aprobó por el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, 
del Gobierno de Aragón:  Las explotaciones mixtas podrán compartir sus 
infraestructuras de suministro, de bioseguridad, de gestión de estiércoles y 
para la eliminación de cadáveres de animales, pero los alojamientos de las 
diferentes especies animales deberán estar físicamente separados.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o 
tratamientos colectivos de los animales que garantice el bienestar de los 
animales a tratar y la seguridad de los veterinarios y personal que intervenga 
en el manejo.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009, de 21 de octubre de 2009, 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
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animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y el 
Reglamento (UE) número 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
número 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera, en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas 
sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en 
su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- En aplicación del Real Decreto 364/2023, de 16 de mayo, por el que se 
establecen las bases de desarrollo de la normativa de la Unión Europea de 
sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia del titular de la 
explotación y al plan sanitario integral de las explotaciones ganaderas, y por 
el que se modifican varias normas de ordenación ganaderas, la explotación 
deberá disponer de los servicios de una persona que tenga la condición de “ 
veterinario de explotación” para cada una de las especies que la constituyen 
que cumplirá con las funciones establecidas en el citado Real Decreto, lo que 
implica la puesta en marcha de un Plan Sanitario Integral propio.

- Se cumplirán las normas sobre bienestar animal, Real Decreto 348/2000, de 10 
de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/
CE, relativa a la protección de los animales en las explotaciones ganaderas, y 
Real Decreto 1047/1994, de 20 de mayo, relativo a las normas mínimas para 
la protección de terneros, modificado por el Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en España 
de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de 
bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, en su disposición final 
primera. Deberá poner en marcha un Plan de bienestar animal adaptado a su 
explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.
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3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Calamocha: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de cerrajería, a ubicar en las 
referencias catastrales 440500500000900338, 440500500000900364, instada por 
Tracinox SL. (Expediente 44030473202509574).

1.º “Calificar como molesta por producción de residuos peligrosos, emisiones a 
la atmósfera y ruido y vibraciones, la actividad taller de cerrajería, solicitada por 
Tracinox SL, en el término municipal de Calamocha.

La actividad analizada ya se desarrollaba por el promotor en el municipio, aunque 
en distinto emplazamiento. La actividad propuesta actualmente se desarrolla en 
suelo urbanizable no delimitado, según informe urbanístico municipal.

La licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las 
instalaciones reseñadas sujetas a la regulación de seguridad industrial y de 
otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a realizar 
ante el Servicio Provincial de Teruel o a través de una entidad colaboradora de 
la Administración.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
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protección contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según 
lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la Licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la reutilización para riego de aguas depuradas, deberá de disponer de 
autorización de producción y suministro de aguas generadas, según Real 
Decreto 1085/2024, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
reutilización del agua y se modifican diversos reales decretos que regulan la 
gestión del agua.

- Las puertas de fachada del establecimiento industrial, que sean de acceso 
de acceso de vehículos, deberá contener una puerta embutida peatonal para 
considerarla salida de evacuación de personas. De acuerdo al CTE DB-
SI 3 y Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales (RSCIEI), ningún portón para vehículos, ya sea manual o 
motorizado, es válido por sí mismo como elemento para la evacuación de 
personas. No obstante, dichos portones pueden contener una puerta peatonal 
válida para dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, tienen marcado CE 
de conformidad con los correspondientes Reglamentos y Directivas Europeas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
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sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Bañón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo con capacidad 
para 2000 plazas, a ubicar en la referencia catastral 440340340050200024, instada 
por Francisco Polo Muñoz. (Expediente 44030473202510165).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, 
riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación 
porcina de cebo con capacidad para 2000 plazas, solicitada por Francisco Polo 
Muñoz, en el término municipal de Bañón.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada 
por el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la 
misma mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá 
ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el 
que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). No se podrá utilizar el recinto 
44-56-6-6-1 que solapa con otra base agraria ya resuelta, según análisis 
realizado. Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la 
correspondiente declaración anual de producción y gestión de estiércoles o 
se registrarán los datos sobre la producción y gestión de sus estiércoles en el 
libro de explotación, según art. 19 y 20 del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control.

- Cumplimiento de la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se 
designan y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y por la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas 
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Vulnerables de Aragón. En concreto en la aplicación de los estiércoles como 
abono orgánico se respetará el Código de Buenas Prácticas Agrarias del 
Decreto 77/1997 de 27 de mayo, modificado por Decreto 226/2005 de 8 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento 
(CE) número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el 
Reglamento (UE) número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables 
a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano, y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación 
de los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como 
subproductos animales no destinados al consumo humano. El promotor deberá 
entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al servicio 
público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá 
ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional 
y siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.
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- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, 
la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en el grupo C del Anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, 
actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable 
de la explotación.

- Se deberán adoptar las Mejores Técnicas Disponibles que se especifican 
en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que 
se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo.

- Para el abastecimiento de agua de la actividad desde pozo deberá disponer 
de la correspondiente concesión administrativa por parte del organismo de 
cuenca competente (Confederación Hidrográfica del Ebro). El uso del agua 
en la actividad, independientemente del origen, deberá estar amparado en un 
derecho de aguas.

- En cuestiones de bienestar animal, se respetarán las normas establecidas en 
el Real Decreto 1135/02, de 20 de noviembre, relativo a la protección de cerdos 
y se deberá adaptar a lo establecido en la disposición final cuarta del Real 
Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para 
la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre controles 
oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos, 
para lo que dispondrá de un plazo de tres años desde la fecha de  publicación 
de la norma (según disposición final 7.3 del Real Decreto 346/2025, de 22 de 
abril, por el que se establecen las bases de desarrollo de la normativa de la 
Unión Europea de sanidad animal, en lo relativo a las obligaciones de vigilancia 
del titular de la explotación).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
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significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Valderrobres: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para centro de entrenamiento deportivo, a ubicar 
en calle Madrid, 5 bajo derecha - 44580 Valderrobres (Teruel), instada por Club 
Deportivo Valhalla. (Expediente 44030473202511290).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad centro de 
entrenamiento deportivo, solicitada por Club Deportivo Valhalla, en el término 
municipal de Valderrobres.

La licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones ante el Departamento de Economía, 
Empleo e Industria de Teruel.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de 
Aragón, número 237, de 3 diciembre de 2010).

- Deberá disponer de autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento con lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillado.

- Al cumplimiento del Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se 
establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, 
su control y suministro.

- Si en su funcionamiento se tuviera previsto colocar cualquier instalación que 
utilice agua en su funcionamiento y produzca o sea susceptible de producir 
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aerosoles que puedan suponer un riesgo para la salud de los usuarios, se 
deberá cumplir con el Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que 
se establecen los requisitos sanitarios para la prevención y el control de la 
legionelosis.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Valdelinares: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para explotación bovina de carne 
en extensivo para 80 vacas nodrizas, a ubicar en las referencias catastrales 
442582580000500004, 442582580000500006, 442582580000500011, 
442582580000500016, 442582580000500044, instada por Ganados Ibáñez SL. 
(Expediente 44030473202512960).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto 
contagiosas y olores, la actividad explotación bovina de carne en extensivo para 
80 vacas nodrizas, solicitada por Ganados Ibáñez SL, en el término municipal de 
Valdelinares.

REGA ES442440000412, según los registros de SITRAN está dada de alta de 30 
de diciembre de 2020.

Procede de expediente INAGA 2024/04991, desestimado.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Deberá de disponer de comunicación previa al inicio de actividades de 
producción de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán 
en contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el 
tiempo máximo de almacenamiento será de seis meses. El resto de residuos 
originados en la actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con 
sus características.

- Deberá disponer de una manga de manejo para el reconocimiento o 
tratamientos colectivos de los animales que garantice el bienestar de los 
animales a tratar y la seguridad de los veterinarios y personal que intervenga 
en el manejo.

- En todo momento la superficie vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el 
promotor.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación, será de 
aplicación el Reglamento (CE) número 1069/2009, de 21 de octubre de 2009, 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano, y el 
Reglamento (UE) número 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011, 
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
número 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/
CE del Consejo, en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los 
controles veterinarios en la frontera, en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior, se aplicará el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas 
sobre el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las 
explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en 
su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres para 
su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación, únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de 
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manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y 
autorización de los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por la Agrupación de Defensa 
Sanitaria Comarcal bajo control del veterinario responsable de la explotación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Alcorisa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller, exposición y venta de industria 
cristalera, a ubicar en polígono industrial El Royal fase IV, parcela M1 - 
44550 Alcorisa (Teruel), instada por Cristalería Alcorisa SL. (Expediente 
44030473202513140).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad taller, exposición 
y venta de industria cristalera, solicitada por Cristalería Alcorisa SL, en el término 
municipal de Alcorisa.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o puesta en servicio de las 
instalaciones reseñadas sujetas a la regulación de seguridad industrial y de 
otras que se pudieran adicionar en su diseño o ejecución, trámites a realizar 
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ante el Servicio Provincial de Teruel o a través de una entidad colaboradora de 
la Administración.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales 
o, en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de 
protección contra la contaminación acústica de Aragón, ("Boletín Oficial de 
Aragón", número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de 
aguas residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Respecto a la maquinaria, deberá tener marcado CE y declaración de 
conformidad según el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que 
se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las 
máquinas, o anterior según fecha de comercialización. Asimismo, de acuerdo 
con el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, el empresario es responsable 
de que los equipos de trabajo conserven las condiciones adecuadas 
para su funcionamiento. Para lo cual, deberá realizar el mantenimiento y 
comprobaciones necesarias.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria 
descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia,  conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”
Teruel, 5 de febrero de 2026.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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